POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, POSESIÓN Y USO DE ARMAS DE FUEGO

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código POL 1 04 064
ARTÍCULO 1.- COBERTURA

A.
Responsabilidad cubierta

1. La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual del asegurado originada como poseedor de armas de fuego conforme a la ley, incluyendo el uso legal de dichas armas,  por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza.

Por consiguiente se encuentran amparados por esta póliza:

1.1 
Las indemnizaciones pecuniarias de las que,  con arreglo a la ley y en relación a los riesgos especificados en el punto B de este artículo y en las condiciones particulares, pueda resultar civilmente responsable por:


1.1.1
muerte, lesiones o daño moral, causados a terceros; 

1.1.2
daños materiales a bienes pertenecientes a terceros, es decir, cualquier daño físico, destrucción o pérdida de una cosa corporal.

1.2
Gastos de defensa del asegurado, aún cuando se ocasionen por reclamaciones infundadas, así como los honorarios y gastos de toda clase que sean de cargo del asegurado como civilmente responsable. Queda entendido, sin embargo, que la Compañía no pagará sino los honorarios de abogados y procuradores nombrados por ella. Todo lo anterior se entiende dentro del límite de la suma asegurada.

1.3 Para los efectos de la presente póliza, no se considerarán como terceros:

1.3.1
al cónyuge, ascendientes,  descendientes o parientes por consanguinidad o afinidad del asegurado hasta el segundo grado inclusive, ni en general a las personas que vivan bajo el mismo techo del asegurado.

1.3.2
a todas aquellas respecto de las cuales el asegurado sea civil o legalmente responsable, respecto de las actuaciones que realicen al servicio del mismo.

1.3.3 a los contratistas del asegurado, respecto de actuaciones que realicen al servicio del mismo. En el caso de contratistas que sean personas jurídicas, no se considerarán terceros, además, a sus trabajadores que, al momento del siniestro, se encuentren laborando en cumplimiento de contratos celebrados por aquél y el asegurado.

1.4 Se entenderán también cubiertos por el asegurador los desembolsos en que deba incurrirse para demostrar judicialmente la inexistencia de la responsabilidad que se le imputa al asegurado, siempre dentro del límite de la suma asegurada

B. Riesgos Cubiertos:

1. Uso o manipulación de armas de fuego en polígonos de tiro, con arreglo a las normas legales y reglamentarias aplicables.

2. Uso o manipulación de armas de fuego inserta en el marco de una competencia deportiva regulada por el Comité Olimpico o cualquier otro organismo y/o federación, con arreglo a las normas legales y reglamentarias aplicables.

3. Uso o manipulación de Armas de Fuego en Caza Deportiva, con arreglo a las normas legales y reglamentarias aplicables.

4. posesión, manipulación y / o uso de armas de fuego, con arreglo a las normas legales y reglamentarias aplicables, en los  inmuebles del asegurado o de los que éste sea legítimo ocupante.

En todos estos casos sólo se cubre la responsabilidad civil derivada de daños ocasionados por el asegurado, cuando la posesión, manipulación y / o uso del arma por éste, al tiempo de ocurrir el siniestro, se encuentre amparada en la normativa legal y reglamentaria aplicable, especialmente en las leyes 17.798 sobre Control de Armas y Explosivos y  4601 sobre caza, así como las que las modifiquen o sustituyan en el futuro, debiendo cumplir el asegurado con las obligaciones de registro, inscripciones, porte de permisos o licencias y otras que legitimen su posesión y uso del arma al tiempo y en el lugar del siniestro. Por consiguiente, la cobertura no se extiende a los casos en que el arma sea manipulada o utilizada por personas distintas del asegurado, aunque el asegurado fuere civilmente responsable de sus actos. 

C. Ámbito de la cobertura


La responsabilidad civil a que se refiere la presente póliza, es la responsabilidad civil extracontractual, es decir, aquella que nace de hechos o actos culposos cometidos por el asegurado y no aquella que deriva del mero incumplimiento de un contrato.

ARTÍCULO 2

SENTENCIA JUDICIAL 

La responsabilidad deberá ser declarada por sentencia ejecutoriada dictada en un proceso en que se condene al asegurado al pago de indemnización. No obstante, en cualquier momento, la Compañía podrá cubrir el monto de la indemnización que se acuerde con los terceros afectados mediante una transacción judicial o extrajudicial.

Si el asegurado se negare a transigir, la Compañía sólo será responsable hasta el monto de lo que hubiere acordado con el tercero.

ARTICULO 3

RIESGOS EXCLUIDOS

La cobertura del presente seguro no se extenderá a:

3.1 La responsabilidad contractual.

No obstante, si el asegurado fuere condenado a indemnizar a un tercero en virtud de su responsabilidad contractual, la compañía reembolsará el valor respectivo en la medida en que, si no hubiere existido el contrato invocado en la sentencia, se hubiese podido igualmente establecer la responsabilidad extracontractual del asegurado respecto del mismo hecho constitutivo.

3.2
Las lesiones corporales o los daños a los bienes pertenecientes a personas que dependan del asegurado o que, teniendo con él una relación de parentesco distinta a la indicada en el número 1.3.1, vivan con el asegurado bajo su mismo techo.
3.3
Los daños a cosas confiadas al asegurado para que las controle, vigile, transporte o custodie, así como los daños a cosas arrendadas. 

3.4
Los daños a cosas pertenecientes a terceros que el asegurado use o emplee en una actividad cualquiera, como producción, trabajos de construcción, instalación,  reparación,  transformación, carga o descarga de medios de transporte,  etc., y que se produzcan durante el ejercicio de dicha actividad. 

3.5
Las sanciones, multas y constitución de fianzas judiciales.

3.6
La responsabilidad penal.

3.7
Los  perjuicios  que no sean consecuencia de lesiones corporales, de daño moral o de daños materiales cubiertos por  el presente contrato.

3.8 
Toda clase de perjuicios indirectos.

3.9
Toda clase de pérdida de utilidades.

3.10 
Gastos de prevención de un evento que pudiera causar daños a terceros.

3.11
Siniestros  vinculados con guerra, guerra civil, revolución, motín, desorden popular, tumulto popular, actos terroristas o causados por huelga o pertrechos de guerra.
3.12
Daños causados intencionalmente o a consecuencia de imprudencia temeraria

3.13 Daños causados por armas de fuego denominadas “hechizas”, o por armas modificadas o transformadas que no cumplan con las especificaciones o características aprobadas por el fabricante. 

3.14 Daños causados por armas de fuego que no se encuentren legalmente inscritas, y / o que se mantengan o utilicen sin las autorizaciones, permisos o licencias requeridos al efecto, y especialmente los daños causados durante actividades de caza en lugares en que el asegurado no se encuentre autorizado a cazar.

3.15 Daños causados con motivo de la manipulación no acorde al uso ordinario, así como de la recarga, de balas, balines, cartuchos de pólvora, proyectiles o explosivos en general.

3.16 La responsabilidad derivada de la posesión o del uso del arma por personas de las que el asegurado responda civilmente.

3.17 Todo tipo de responsabilidad civil que tenga el carácter de objetiva o sin culpa.

3.18 El daño causado a los perros que participen en la misma partida de caza del asegurado.

3.19 Los daños ocasionados por el asegurado en situación de enajenación mental, por encontrarse en estado de embriaguez o bajo la influencia de drogas o estupefacientes.

3.20 Los daños ocasionados con motivo de la posesión o uso del arma como medio de defensa personal fuera de los inmuebles del asegurado o de los que éste sea legítimo ocupante. 

II.- DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 4

SUMA ASEGURADA


La suma asegurada indicada en las condiciones particulares expresa, con respecto a cada  límite, la cantidad máxima de que responde la Compañía por concepto de indemnizaciones,  intereses,  gastos de defensa,  honorarios y  gastos de toda clase, incluso aquellos efectuados para restringir el daño o evitar que se agrave, con exclusión de los gastos generales de la Compañía,  tales como las remuneraciones de su personal. Será de cargo del asegurado toda cantidad  que exceda de la suma asegurada.

ARTÍCULO 5

AMBITO TERRITORIAL

La cobertura de seguro proporcionada por la presente póliza se extiende a los siniestros ocurridos dentro del territorio de la República de Chile  y reclamados con arreglo a las leyes chilenas ante tribunales chilenos.

ARTÍCULO 6 

AJUSTE DE PRIMA

6.1
La Compañía calculará el ajuste de la prima provisional, basándose en los datos que el asegurado le proporcionará dentro de los 30 días siguientes a la fecha de terminación del período de seguro.

El importe del ajuste que resultare de dichos cálculos se pagará dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que la Compañía lo haya comunicado al asegurado.

6.2
El asegurado se obliga a autorizar a los representantes y funcionarios de la Compañía para tomar conocimiento, en todo momento, de aquellos comprobantes de contabilidad,  justificantes y demás documentos relacionados con el ajuste de la prima descrito en el número anterior.

ARTÍCULO 7

DEFINICIÓN DE SINIESTRO

Siniestro es todo hecho que haya producido un daño del que pueda resultar civilmente responsable el asegurado y cuyas consecuencias sean objeto de cobertura por la póliza.

ARTÍCULO 8

UNIDAD DE SINIESTRO 

Para  los efectos de este seguro,  se considerará como un solo siniestro o evento el conjunto de reclamaciones por daños materiales, lesiones corporales o daños morales originados por la misma causa, cualquiera sea el número de reclamantes. Queda convenido que constituirá un solo y mismo siniestro la exposición repentina, continua o repetida a condiciones perjudiciales o dañinas, causando lesiones o daños imprevistos y no esperados por el asegurado, que se produzcan durante la vigencia de este seguro.

ARTÍCULO 9

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN

De ocurrir varios siniestros en el curso de un mismo año de vigencia del seguro, la totalidad de las indemnizaciones y gastos asumidos por la Compañía no excederá de la suma asegurada, a menos que se pacte un límite agregado distinto en las condiciones particulares de la póliza.

ARTÍCULO 10
PROPUESTA DE SEGURO Y ALTERACIONES DEL RIESGO

10.1
En consideración a que el asegurador ha aceptado el riesgo y fijado la prima de acuerdo con las declaraciones hechas en la propuesta del seguro, tales como la clase de actividad del asegurado, las características de la misma y las del objeto del seguro, el asegurado deberá comunicar a la Compañía las disminuciones y agravaciones esenciales del riesgo, dentro de las 48 horas siguientes al momento en que las conozca.

10.2
De no aceptar el asegurado las nuevas condiciones propuestas por la Compañía,  o de rechazar esta última  asegurar el nuevo riesgo,  se entenderá cancelada la póliza a partir del momento en que cambiaron las características del riesgo y la Compañía devolverá al asegurado la prima no devengada.

ARTÍCULO 11
FRAUDE O DOLO

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas desde la fecha de emisión de esta póliza si se comprobare que el asegurado o sus representantes, en la propuesta o con posterioridad a ésta, disimularon o declararon inexactamente datos que indujeron a emitir esta póliza o que, conocidos por la Compañía, la habrían llevado a modificar sus condiciones.

ARTÍCULO 12
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

12.1
Aviso de siniestro:


Si el asegurado recibiere cualquier reclamo o queja en su contra, dará oportunamente aviso escrito a la Compañía por cualquier medio fehaciente.


Si el siniestro diere lugar a un proceso o un juicio civil, penal, administrativo o de cualquier naturaleza, el asegurado deberá comunicarlo a la Compañía inmediatamente de recibir la notificación respectiva, adjuntando copia íntegra de ésta.

12.2
Delegación de poder:

A petición de la Compañía,  el asegurado conferirá poder al abogado que aquella le indique para que lo represente en todo lo relacionado con el  fundamento de las reclamaciones, tratar con los perjudicados, sus sucesores, cesionarios o representantes, organizar la defensa y celebrar convenios o transacciones judiciales o extrajudiciales.

12.3
Prohibición de admitir responsabilidad:

Sin el consentimiento escrito de la Compañía,  queda prohibido al asegurado reconocer o negar el principio, alcance o fundamento de una reclamación,  celebrar cualquier arreglo extrajudicial;  pagar todo o parte del daño y entablar acciones judiciales.  Sin embargo,  no se considerará que haya reconocido responsabilidad al facilitar primeros auxilios médicos ni al admitir la ocurrencia del hecho que causó el daño.

ARTÍCULO 13
DEFENSA JUDICIAL

La defensa del asegurado en un juicio civil la asumirá siempre la Compañía. De encontrarlo conveniente, la Compañía podrá encargarse de la defensa del asegurado en un proceso penal. En todo caso,  será la Compañía la que designará los peritos, abogados y procuradores. El asegurado deberá comparecer personalmente cada vez que sea citado para absolver posiciones y estará obligado a proporcionar oportunamente todos los antecedentes, documentos, medios de prueba y poderes judiciales que sean necesarios para ejercerla.

El asegurado queda obligado a poner inmediatamente en conocimiento de la Compañía los avisos, citaciones, notificaciones, denuncias, querellas y en general cualquier comunicación que reciba.

Correrán por cuenta de la Compañía los honorarios y gastos reconocidos por la misma con motivo de la defensa que le corresponda o que haya aceptado asumir, siempre que su monto, sumado al de las indemnizaciones civiles a las víctimas, no sobrepase la suma asegurada por la presente póliza.

ARTÍCULO 14
DEDUCIBLE

Si se contemplare un deducible en las condiciones particulares de la presente póliza, el asegurado estará obligado a participar, asumir o proporcionar la suma de dinero que corresponda, siempre que el asegurador deba realizar o autorizar un pago con cargo a la póliza siniestrada, incluyendo acuerdos transaccionales y gastos de defensa judicial. Se entenderá que existe un agravamiento del riesgo por parte del asegurado, en el evento de incumplimiento o cumplimiento tardío de dicha obligación y siempre que aquello exponga al asegurador al pago de indemnizaciones o de gastos judiciales superiores a los determinados al momento de requerirse la participación o asunción respectiva al asegurado.

ARTÍCULO 15 
ARBITRAJE

Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, y la Compañía en relación con el contrato de seguro de que da cuenta esta póliza, o con motivo de la interpretación o aplicación de sus condiciones generales o particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualquiera indemnización u obligación referente a la misma, será resuelta por un árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes. Si los interesados no se pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la Justicia Ordinaria, y en tal caso el árbitro tendrá facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, debiendo dictar sentencia conforme a derecho. 

No obstante lo estipulado precedentemente, el asegurado, el contratante o el beneficiario, según corresponda, podrá, por si solo y en cualquier momento, someter al arbitraje de la Superintendencia de Valores y Seguros las dificultades que se susciten con la Compañía cuando el monto de los daños reclamados no sea superior a 120 unidades de fomento, de conformidad a lo dispuesto en la letra i) del artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, de Hacienda, de 1931. 

ARTÍCULO 16
INOBSERVANCIA DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

Toda inobservancia de las obligaciones contraídas por el asegurado excusará al asegurador de indemnizar el siniestro de que se trate.

ARTÍCULO 17
RESOLUCIÓN POR NO PAGO DE LA PRIMA

En el evento de mora o simple retardo en el pago de todo o parte de la prima, reajustes o intereses, la Compañía podrá declarar resuelto el contrato mediante carta dirigida al domicilio que el contratante haya señalado en la póliza. 

La resolución del contrato operará al vencimiento del plazo de quince días corridos, contados desde la fecha del envío de la carta, a menos que antes de producirse el vencimiento de ese plazo sea pagada toda la parte de la prima, reajustes e intereses que estén atrasados, incluidos los correspondientes para el caso de mora o simple retardo. Si el vencimiento del plazo de quince días recién señalado recayera en día sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado para el primer día hábil inmediatamente siguiente que no sea sábado.

Mientras la resolución no haya operado, la compañía aseguradora podrá desistirse de ella mediante una nueva carta en que así lo comunique a la persona que contrató el seguro y dirigida al domicilio antes aludido.

La circunstancia de haber recibido pago de todo o parte de la prima atrasada, y de sus reajustes e intereses, o de haberse desistido de la resolución, no significará que la compañía aseguradora renuncie a su derecho a poner nuevamente en práctica el mecanismo de la resolución pactado en esta cláusula, cada vez que se produzca un nuevo atraso en el pago de todo o parte de la prima.

ARTÍCULO 18
TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El seguro podrá darse por terminado en cualquier momento a petición del asegurado, en cuyo caso la Compañía tendrá derecho a retener la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual la póliza haya estado en vigor, calculada esta parte de acuerdo con la tarifa de los seguros a plazos cortos (Término Corto). 

Puede asimismo la Compañía, dar por terminado el seguro en cualquier momento, notificando al asegurado, con a lo menos 30 días de anticipación, y devolviéndole la parte proporcional de la prima pagada, correspondiente al tiempo que falte por transcurrir desde la fecha de la anulación.

La tarifa de seguros a plazos cortos significa que, al terminarse anticipadamente el seguro, se cobrará por cada mes o fracción de mes en que haya estado vigente el porcentaje de la prima que se indica en las condiciones particulares, sin perjuicio de las disposiciones sobre prima mínima.

ARTÍCULO 19
COMUNICACIONES 

Cualquier comunicación deberá enviarse por escrito a la Compañía a su oficina central; y al asegurado a su domicilio registrado en las condiciones particulares de la póliza. 

ARTÍCULO 20
DOMICILIO 

Se fija como domicilio especial para el cumplimiento de todas las obligaciones de esta póliza, la ciudad que se indica en las condiciones particulares.
